
Diario La Noticia    |   Jueves 05 de Marzo de 2026Jueves 05 de Marzo de 2026    |    Diario La Noticia

- Artigas,  Jueves 05 Marzo de 2026  -   $ 70     -    AÑO XXXVII    -   Edición Nº. 8.270     --  Diario Departamental   --   Afiliado a O.P.I.  -

Ar�gas, Bella Unión, Tomás Gomensoro,
Baltasar Brum, Sequeira

w Servicio de

   Acompañante

w Psicólogo

w Asesoramiento

   Jurídico - Notarial

w Cosmetólogo

w Médico general

w Odontólogo

w Nutricionista

w Servicio de

   Enfermería

w Servicio Fúnebre

w Servicio de cremación

w Unidad de traslado

SOL
OPTICA El Emporio

del Colchón

Descuentos adicionales:
*Presentar carnet de socio en locales

Lavalleja 240

4772 2505         091 999 115

empresarenart@gmail.com

INFORMANDO DESDE 1988

FARMACIAS DE TURNO
JUEVES 05/03/2026

LECUEDER 821
Tel. 4772 2221

ZORRILLA
VIE. SÁB. 06/07/03/2026

BVAR. ARTIGAS 1124
Tel. 4472 6990

DON CARLOS

12 |  

ALGO MÁS QUE PALABRAS

Por: Víctor CORCOBA Por: Víctor CORCOBA 
HERREROHERRERO

NOS INCUMBE DESARMARNOS Y AMARNOS;
PARA PREVENIR NUESTRO FUTURO EN PAZ

D
ebemos calmar los áni-
mos y colmarnos de pa-
ciencia, con lenguajes 
de concordia y abece-

darios de apaciguamiento, para 
poder desarmarnos y tejer otro 
porvenir más armónico, con un 
quehacer además desprendido 
y un obrar clarividente. Hoy más 
que nunca, tenemos que ganar 
quietud en nuestro propio fue-
ro interno y trabajar la transpa-
rencia del cantar de la vida, si 
en verdad queremos encender 
los corazones de afectos. Nadie 
puede ofrecer lo que no posee. 
Por ello, hemos de cultivar los 
acuerdos cada día, haciéndolos 
presencia y camino en nuestros 
andares.

De lo contrario, se impreg-
nará en nosotros un gran sen-
timiento de impotencia, ante el 
curso de los acontecimientos, 
cada vez más inciertos.

Cuando convenimos la coa-
lición entre cultos y culturas 
como un ideal lejano, termina-
mos por no considerar escanda-
loso que se activen las contien-
das, e incluso que se fomenten 
las batallas para poner orden. 
No hay nada más mezquino que 
esta actuación guerrera. Como 

gentes de verso en verbo que 
debemos ser, la agresividad hay 
que destronarla de nuestros 
diarios existenciales; máxime 
sabiendo que cuando estallan 
los conflictos, los niños son los 
más afectados. Desde luego, la 
mejor protección es acabar con 
las guerras.

Ojalá que sea el conocimien-
to y la comprensión, lo que se 
valore plenamente en todas 
las sociedades. Esto significa 
cumplir con las obligaciones 
del desarme, reconstruyendo 
la familiaridad y reforzando las 
atmosferas del entendimien-
to entre análogos. Fomentar la 
vía del diálogo en un mundo 
globalizado como el actual, es 
lo más acorde para no caer en 
una espiral destructiva, que nos 
deja sin conciencia en un terri-
torio salvaje. No hay que ser el 
más león, sino el más concilia-
dor. Se nos olvida que, buscan-
do el bien de nuestros seme-
jantes, también encontramos el 
nuestro.

La bondad, más que ningu-
na otra cosa, es lo que mejor 
desarma a los hombres. Quizás, 
por eso, sea bueno a veces vol-
vernos párvulos. Nada tiene la 

capacidad de cambiarnos tan-
to como un hijo. Está visto que 
nada nos inquieta, como pensar 
en nuestros descendientes y en 
su fragilidad, hasta el extremo 
de hacernos más humanos y 
lúcidos, respecto a lo que per-
manece o a lo que pasa, a lo 
que da savia y a lo que provoca 
muerte. 

Sea como fuere, a poco que 
nos adentremos en la cotidia-
nidad de nuestro mundializado 
diario, percibiremos que el sue-
ño de la estabilidad y el equili-
brio parece un imposible, pues-
to que cada aurora está todo 
más en peligro. El uso de armas 
nucleares está ahí, es el más 
grande en decenios. La crecida 
de tensiones tampoco cesa, lle-
vándonos a un gasto militar que 
verdaderamente causa pavor.

Lo mismo sucede, con el alu-
vión de oscuridades sembra-
das, a las que hay que añadirle 
todo tipo de armas que están 
proliferando y que, sumadas 
a las tecnologías emergentes, 
hacen que los trances sean aún 
más tóxicos. Ojalá aprendamos 
a discernir, comenzando por re-
conocer que una tregua inter-
nacional verdadera y constan-

te no puede apuntalarse en el 
equilibrio de fuerzas militares, 
sino en la confianza recíproca.

Es deseable que, cada es-
pacio viviente, se convierta en 
un espacio habitable de convi-
vencia; sin conveniencia, donde 
cada cual aprenda a repren-
derse para poder desactivar la 
hostilidad, que reina y gobierna 
en muchas partes del planeta. 
La unión no es una utopía, se 
trata de comprometerse con el 
cumplimiento de las condicio-
nes acordadas, para iniciar una 
alianza firme y amistosa; lo que 
conlleva tomar la cultura del 
abrazo, como senda de la me-
diación y sanación. Un espíritu 
reconciliado consigo mismo, 
sabe apaciguar también con los 
demás, y no levantar la espada 
de la discordia, que es lo que 
nos tritura el alma. Un nuevo 
orbe nace cuando dos seres se 
abrazan. Cultivemos esta haza-
ña, ¡amándonos! Venga a noso-
tros, pues, el pan de cada día 
con la paz en cada noche.

Víctor CORCOBA HERRERO/ 
Escritor
corcoba@telefonica.net
04 de marzo de 2026.-

OPINIÓN

“Fomentar la vía del diálogo en un mundo globalizado como el actual, es lo más
acorde para no caer en una espiral destructiva, que nos deja sin conciencia en 
un territorio salvaje. No hay que ser el más león, sino el más conciliador”.

Intendencia impulsa el “limpiasueldo”,
evalúa el carnaval 2026 y avanza en la 
llegada de la UTEC a Artigas

El Intendente de Artigas, Emiliano Soravilla, se refirió a varios temas centrales de la agenda departa-
mental, entre ellos la puesta en marcha del sistema de “limpiasueldo” para funcionarios municipales, el 

balance del Carnaval 2026 y su proceso de organización futura, las reuniones con gremios y Ediles por el 
presupuesto quinquenal, y los avances para concretar la instalación de la Universidad Tecnológica del 

Uruguay en el departamento.

Seguridad rural y convivencia:
Policía de Artigas refuerza
operativos en el interior
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EDICTOS
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: 
"RIAL CURBELO, OSCAR - SUCESIÓN" IUE 
2-6905/2026, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OSCAR RUBEN 
RIAL CURBELO, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 26 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 05/03/2026 al 18/03/2026 

Nuevo año lectivo
con aulas comedor
en el Liceo 4

EDUCACIÓN

RECEPCIÓN

092 471 166

DE AVISOS
Y EDICTOS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Arti-

gas de 3° Turno, dictada en autos: "RENART BA-
RACIARTE, CARMEN y otros - PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE" IUE 2-11416/2025, 
se hace saber que se presentaron ante esta Sede  
Carmen  Leticia,  Juan  Francisco,  Amalia  Aída  y  
Ana  María  RENART BARACIARTE, promoviendo 
acción de Prescripción Adquisitiva sobre las 1/11 
avas partes indivisas de los inmuebles urbanos, 
de la ciudad de Artigas, identificados con los nú-
meros padrones 15.223 y 15.224, manzana 550, 
que según Plano de Mensura. Prescripción del 
Ingeniero Agrimensor Oscar Daniel Sosa Sarasúa 
de fecha 28 de noviembre de 2024, inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro -Registro Proviso-
rio- oficina de catastro de Artigas, con el Nº 400 
el 6 de Diciembre de 2024, consta de una super-
ficie de 2 ha 1.842 m2 y tiene el siguiente deslinde: 
I - Fracción de chacra, ubicada en la Localidad 
Catastral de Artigas, departamento del mismo 
nombre, zona urbana, Manzana Catastral número 
550, empadronado con el número QUINCE MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO (PADRON 15.224), 
antes padrón en mayor área  número 9.663 y 
aún antes 3.006,  que según plano de mensura 
prescripción del Agrimensor Oscar Sosa, antes 
referido. Se compone de una superficie de dos 
hectáreas mil quinientos once metros cuadrados 
ochenta y ocho decímetros cuadrados (2 hect 
1.511 m2 88 dms2) que se deslinda así: al Suroes-
te línea quebrada compuesta por 5 tramos rectos 
que miden 7 metros 88 centímetros, 19 metros 33 
centímetros, 17 metros 04 centímetros, 19 metros 
33 centímetros y 102 metros 08 centímetros res-
pectivamente, de frente a la calle Bella Unión la 
primera y la última y las tres restantes lindan con 
el padrón 15.223; al Noroeste, 171 metros 80 cen-
tímetros también de frente a calle Blas Mello por 
ser esquina; al Noreste 127 metros 15 centímetros 
lindando con el padrón 9.664 y al Sureste 171 me-
tros 80 centímetros lindando con el padrón 11.257 
y parte con calle pública.- II) Fracción de terre-
no, ubicado en la Localidad Catastral de Artigas, 
departamento del mismo nombre, zona urbana, 
Manzana Catastral número 550, empadronado 
con el número QUINCE MIL DOSCIENTOS VEIN-
TITRES (PADRON 15.223), antes padrón en mayor 
área número 9.663 y aún antes 3.006,  que según 
plano de mensura prescripción del Agrimensor 
Oscar Sosa, de noviembre de 2024, Se compone 
de una superficie de trescientos treinta metros 
cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados 
(330 m2 77 dms2) que se deslinda así: 17 metros 
19 centímetros al Suroeste de frente a calle Be-
lla Unión; 19 metros 33 centímetros al Noroeste; 
17 metros 04 centímetros al Noreste y 19 metros 
33 centímetros al Sureste lindando con el padrón 
15.224.- En consecuencia  se CITA y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA DÍAS (90) a los titu-
lares registrales Sr. Leiba o León Stolovas Skirai-
te, y Azucena Rosa Goldman y/o sus sucesores 
a cualquier título, así como a cualquier otro in-
teresado que se considere habilitado a deducir 
oposición en estos autos bajo apercibimiento de 
nombrárseles defensor de oficio con quien se se-
guirán estas actuaciones.

Artigas, 10 de febrero de 2026
Firmado electónicamente por: 
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 04/03/2026 al 17/03/2026

MARCELO BRAVI S.R.L
Modificación: 10/12/2025
Registro: 21.657 - 19/12/2025
Modifica Plazo: 30 años
desde el 10/12/2025
Publicación: 04/03/2026 al 06/03/2026

La comisión directiva de A.E.M.A comu-
nica la realización de una asamblea ordi-
naria que se realizará el día trece (13) de 
marzo en nuestro local en calles Lecue-
der, esquina 18 de mayo. Primer llamado 
a hora 19:30.

Segundo llamado hora 20.
Orden del día memoria y balance anual, 

elección de comisión electoral a fines de 
realizar elecciones de autoridades de 
este sindicato.

Sin otro particular, saluda atentamente
Doroteo Salgado Tesorero
Publicación: 04/03/2026 al 05/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
"RIAL CURBELO, MIGUEL - SUCESIÓN" IUE 
2-6899/2026, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MIGUEL CARMELO 
RIAL CURBELO, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 27 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 05/03/2026 al 18/03/2026

EDICTO DE MATRIMONIO
En Artigas, Artigas el día tres de marzo de dos 

mil veintiséis a las 18:00 horas, a petición de los in-
teresados hago saber, que han proyectado unirse 
en matrimonio:

ANA MARIA DELGADO SALDAÑA, cédula de 
identidad 37117402, nacido/a en Uruguay, de na-
cionalidad uruguaya, de cuarenta y seis años de 
edad, de estado civil divorciada, de profesión Lic. 
en Enfermería, domiciliado en Celiar López 472, 
Artigas, Artigas.

PABLO ROGELIO SEVERO SOTTO, cédula de 
identidad 42105551, nacido/a en Uruguay, de na-
cionalidad uruguayo, de cuarenta y seis años de 
edad, de estado civil soltero, de profesión Comer-
ciante, domiciliado en Celiar López 472, Artigas, 
Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supieren al-
gún impedimento para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta Oficina haciendo 
conocer las causas. Y lo firmo para que sea fijado 
en la puerta de esta Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.

Documento firmado por:
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 05/03/2026 al 09/03/2026

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

L
a Subdirectora Ro-
cío Pintos destacó el 
inicio del año lectivo 
con buena asistencia y 

anunció la puesta en marcha 
del proyecto de aulas come-
dor, una iniciativa impulsada 
por Administración Nacional 
de Educación Pública para 
garantizar la alimentación de 
los estudiantes y fortalecer 
el tiempo pedagógico en la 
educación media.

Integración al equipo de
gestión y nuevos desafíos

En el comienzo del año lec-
tivo, la profesora Rocío Pintos 
se incorporó al equipo de ges-
tión del Liceo Nº 4 de Artigas 
como subdirectora, asumien-
do el desafío con entusiasmo 
y compromiso.

La docente señaló que uno 
de los proyectos centrales 
para este año es la imple-
mentación de las denomina-
das aulas comedor, una pro-
puesta educativa que busca 
garantizar el derecho a la ali-
mentación de los estudiantes 
y, al mismo tiempo, fortalecer 
el proceso de aprendizaje.

“Es uno de los lineamientos 
estratégicos de la ANEP que 
apunta a asegurar que todos 
los estudiantes de educación 
media puedan acceder a una 
alimentación adecuada”, ex-
plicó.

En la ciudad de Artigas, el 
servicio comenzará a imple-

mentarse en el Liceo 4 y tam-
bién en el Liceo Nº 2 de Arti-
gas

Un comedor que también 
busca fortalecer los
aprendizajes

El espacio destinado al co-
medor se encuentra actual-
mente en etapa de organiza-
ción y comenzará a funcionar 
a partir del lunes de la próxi-
ma semana.

Pintos indicó que en estos 
días se está realizando un 
relevamiento para conocer 
cuántos estudiantes utilizarán 
el servicio, el cual está pensa-
do para el cien por ciento del 
alumnado.

La preparación de los ali-
mentos estará a cargo de una 
empresa local, que elaborará 
la comida directamente en el 
centro educativo.

Según explicó la Subdirec-
tora, el proyecto no se limita 
únicamente al aspecto ali-
menticio, sino que también se 
concibe como una extensión 
del tiempo pedagógico.

“El comedor está pensado 
como un espacio que permi-

ta mejorar los aprendizajes, 
generar experiencias signi-
ficativas y dar continuidad a 
las trayectorias educativas”, 
señaló.

Inicio de clases
escalonado

El comienzo del año lectivo 
se desarrolló de forma esca-
lonada en el centro educativo.

Las clases comenzaron el 
lunes 2 de marzo con el ingre-
so de los estudiantes de sép-
timo grado. Al día siguiente 
se incorporaron los alumnos 
de octavo, mientras que este 
miércoles se completó la to-
talidad del estudiantado con 
la llegada de los grupos de 
noveno.

Durante los primeros días 
también se realizaron activi-
dades recreativas y lúdicas, 
especialmente dirigidas a 
los estudiantes que ingresan 
desde la educación primaria.

“Es un cambio importante 
en sus vidas y en su proyecto 
educativo, por eso se gene-
ran instancias de integración 
y adaptación”, explicó Pintos.

Buena asistencia y 
acompañamiento de
las familias

La Subdirectora destacó 
además la buena asistencia 
registrada en el inicio de cla-
ses y valoró especialmente la 
presencia de las familias en el 
centro educativo.

Según señaló, muchos pa-
dres se acercaron al liceo du-
rante los primeros días para 
acompañar a los estudiantes 
en el inicio del nuevo ciclo.

"Es muy importante que 
las familias estén presentes 
y apoyen a los estudiantes en 
su trayectoria educativa”, afir-
mó.

Matrícula y organización
del turno vespertino

Para el año lectivo 2026, el 
Liceo 4 cuenta actualmente 
con una matrícula de aproxi-
madamente 352 estudiantes, 
cifra que podría incrementar-
se en las próximas semanas 
debido a la llegada de pases 
interdepartamentales.

Entre ellos se registran tras-
lados de alumnos provenien-
tes de Salto, Montevideo y 
Canelones.

En cuanto a la organización 
institucional, el centro educa-
tivo funciona únicamente en 
turno vespertino, modalidad 
que comenzó a aplicarse el 
año pasado.

De acuerdo con Pintos, este 
es el segundo año de imple-
mentación del sistema y se 
desarrolla con total normali-
dad dentro del funcionamien-
to del liceo.

EDICTO DE MATRIMONIO
En Artigas, Artigas el día cuatro de marzo de 

dos mil veintiséis a las 17:36 horas, a petición de 
los interesados hago saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:

CAROLINA LORENZO MACHADO, cédula de 
identidad 50686389, nacido/a en Uruguay, de na-
cionalidad uruguaya, de veintinueve años de edad, 
de estado civil soltera, de profesión Escribana 
Pública, domiciliado en Candido Zunin Padilla 84, 
Artigas, Artigas.

CARLOS AUGUSTO MUÑOZ CAPÓ, cédula de 
identidad 45806831, nacido/a en Uruguay, de 
nacionalidad uruguayo, de treinta y dos años de 
edad, de estado civil soltero, de profesión Cocine-
ro, domiciliado en Candido Zunin Padilla 84, Arti-
gas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supieren al-
gún impedimento para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta Oficina haciendo 
conocer las causas. Y lo firmo para que sea fijado 
en la puerta de esta Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.

Docuemnto firmado por:
GABRIELA ARAUJO MELO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 05/03/2026 al 09/03/2026
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POLICIALES SALUD

Seguridad rural y convivencia:
Policía de Artigas refuerza
operativos en el interior

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

E
l Jefe de Policía de Ar-
tigas, José Osorio, in-
formó sobre reuniones 
mantenidas con vecinos 

y productores del interior del 
departamento para abordar 
preocupaciones vinculadas a 
la seguridad rural, el tránsito de 
motos en zonas pobladas y la 
prevención del abigeato. Tam-
bién destacó iniciativas de pro-
ductores para instalar cámaras 
de vigilancia en predios rurales.

Reuniones con vecinos
en Bella Unión

En las últimas horas, autori-
dades policiales mantuvieron 
encuentros con vecinos del in-
terior del departamento para 
atender inquietudes vinculadas 
a la seguridad y la convivencia.

El Jefe de Policía explicó que 
una de las reuniones se desa-
rrolló en Bella Unión, a partir de 
una iniciativa de vecinos de la 
zona de CAINSA.

Según detalló Osorio, la prin-
cipal preocupación planteada 
por los residentes está relacio-
nada con la circulación de mo-
tos que generan ruidos moles-
tos y, en algunos casos, ponen 
en riesgo la integridad física de 
peatones.

Ante esta situación, indicó 
que la Policía ya ha realizado 
operativos en la zona y que se 
prevé intensificar los controles 
en coordinación con la Inten-
dencia.

“Se han hecho operativos y se 
van a realizar más, coordinan-
do acciones con la Intendencia 
para reforzar la presencia y me-
jorar la seguridad”, señaló.

Reapertura de
destacamentos: una
lógica que cambió

Durante el encuentro, algu-
nos vecinos plantearon la po-
sibilidad de reabrir el destaca-
mento policial de CAINSA. 

Sin embargo, el jerarca expli-
có que el funcionamiento de la 
seguridad pública ha cambiado 
significativamente con el paso 
de los años.

Osorio indicó que antigua-
mente estos destacamentos 
eran necesarios debido a las 
limitaciones en comunicacio-
nes y transporte policial. Hoy, 
en cambio, la Policía cuenta con 
mayores recursos y capacidad 
de desplazamiento, lo que per-
mite llegar con rapidez a distin-
tos puntos del departamento.

Además, explicó que mante-
ner un funcionario permanente 
en esos lugares implicaba una 
dedicación prácticamente total, 
ya que anteriormente los poli-
cías residían allí junto a sus fa-
milias. Esa modalidad, afirmó, ya 
no es viable en la actualidad.

A pesar de ello, aseguró que 
la zona continúa siendo patru-
llada por móviles policiales y 
por unidades de seguridad ru-
ral.

Productores impulsan
cámaras en predios rurales

Otro de los encuentros se 
realizó con productores de Co-
lonia Artigas, quienes manifes-
taron su interés en instalar cá-
maras de videovigilancia en los 
accesos a la colonia y en distin-
tos predios.

El Jefe de Policía señaló que 
la institución ve con buenos ojos 
la iniciativa y brindará asesora-
miento a los productores.

Sin embargo, aclaró que se 

trata de cámaras particulares 
y que su monitoreo no estará 
a cargo del sistema policial.

La intención es que la Po-
licía conozca la ubicación de 
estos dispositivos para que, en 
caso de ser necesario, puedan 
servir como apoyo en investi-
gaciones.

“La lógica sería similar a la 
de las cámaras instaladas por 
vecinos en la ciudad: son pri-
vadas, pero pueden aportar 
elementos importantes para 
esclarecer algún hecho”, ex-
plicó.

Abigeato: cifras a la baja
en el departamento

Respecto a la preocupación 
de algunos productores por 
presuntos aumentos en casos 
de abigeato, Osorio fue enfáti-
co al señalar que las estadísti-
cas muestran lo contrario.

Según indicó, los registros 
actuales reflejan una disminu-
ción del 25% en los casos de 
abigeato en comparación con 
el año anterior.

El jerarca explicó que en 
ocasiones los productores re-
portan faltantes de animales 
que no necesariamente co-
rresponden a este delito.

El abigeato, precisó, se con-
figura cuando se encuentran 
evidencias claras, como restos 
del animal faenado.

En otros casos, los animales 
pueden extraviarse, despla-
zarse hacia predios vecinos o 
quedar en zonas de difícil ac-
ceso, lo que dificulta su loca-
lización.

Control y prevención
en la campaña

Finalmente, el Jefe policial 
sostuvo que la Policía conti-
núa trabajando en la preven-
ción de delitos rurales y en la 
respuesta a denuncias sobre 
la presencia de personas des-
conocidas en predios.

No obstante, aclaró que en 
muchos casos estas situacio-
nes se deben a que las perso-
nas ingresan con autorización 
de propietarios de campos 
linderos y luego se desplazan 
por la zona.

En ese sentido, reafirmó el 
compromiso de mantener la 
coordinación con vecinos y 
productores rurales para for-
talecer las acciones de vigi-
lancia y prevención en todo el 
departamento

“
Este es uno de los temas 
prioritarios para el Gobierno 
y para la cartera. Lo vamos 
a gestionar en conjunto con 

los prestadores”, aseveró Cristi-
na Lustemberg, en referencia a 
la reducción de los tiempos de 
espera en el Sistema Nacional 
Integrado de Salud. Con este 
objetivo, el presidente de la Re-

pública, Yamandú Orsi, firmó un 
decreto el pasado 26 de febrero. 

Entre las metas priorizadas, se 
encuentra bajar, en promedio, 
un 50% los tiempos de espe-
ra para las consultas. Para ello, 
el Gobierno fijó un plazo de dos 
años, explicó la ministra de Salud 
Pública en una rueda de prensa 
este miércoles 4.

Dicha iniciativa integra un pro-
ceso de trabajo que incluye a las 
instituciones de asistencia médi-
ca colectiva, los seguros de sa-
lud y los servicios públicos.

Tras las acciones adoptadas 
durante 2025, los resultados fue-
ron concretos.

Como ejemplo, Lustemberg 
destacó que en el último año la 
Administración de los Servicios 
de Salud del Estado (ASSE) re-
dujo un 15% las listas de espera 
de especialidades médicas y un 
6,5% las quirúrgicas, sobre todo, 
las operaciones oftalmológicas 
pediátricas.

Este lunes 3, el MSP presentó 
el decreto que introdujo nuevos 
temas a la normativa anterior. 
Uno de ellos es el rol del médico 
tratante, para el que se estable-
ce un plazo máximo de 30 días 
corridos en el caso de medicina 
general, familiar, comunitaria y 
pediatría, y 90 para ginecotoco-
logía.

También se incorpora el con-
cepto de especialista tratante, 
con un plazo de atención de has-
ta 90 días.

Lustemberg subrayó el rol del 
primer nivel de atención en esta 
prioridad de Gobierno, con poli-
clínicas que incluyan especialis-
tas disponibles para evacuar las 
consultas, a fin de que los hos-
pitales actúen en los casos más 
graves. 

Ejecutivo firmará
nuevos decretos

La ministra de Salud Pública 
adelantó que en los próximos 
días se firmarán dos decretos 
vinculados a medicación. Uno de 
ellos implica la mejora en el ac-
ceso a medicamentos indicados 
a los pacientes con enfermeda-

des crónicas. A través de esta 
acción, estos usuarios contarán 
con sus fármacos por un año sin 
necesidad de volver a la consulta 
médica para repetir la receta, ex-
plicó la ministra.

La otra norma permitirá que 
los pacientes que utilizan psi-
cofármacos accedan a ellos por 
seis meses, siempre que no haya 
un motivo que amerite la consul-
ta con el psiquiatra. Esto permiti-
rá liberar un 20% las agendas de 
los profesionales de salud men-
tal para nuevas consultas, desta-
có la jerarca.

Compromisos de gestión

Según el documento de com-
promisos de gestión del Gobier-
no, ASSE incorporará nuevas 
herramientas informáticas para 
reevaluar y priorizar casos y for-
talecer el primer nivel de aten-
ción.

Además, trabajará en el diseño 
de un nuevo sistema de gestión 
de agendas y adecuará las que 
están en funcionamiento.

En este marco, gracias a la 
Ley de Presupuesto, se destina-
rá anualmente unos 11 millones 
de pesos para el sistema de in-
formación institucional y 50 mi-
llones a la transformación de 
cargos de auxiliares de servicio 
en auxiliares de enfermería y de 
estos últimos en licenciados en 
enfermería.

También se invertirá cada año 
unos 100 millones de pesos para 
crear cargos asistenciales en el 
primer nivel y enviar más médi-
cos al interior del país.

A esto, se suman 50 millones 
para implementar cargos de alta 
dedicación médica docente asis-
tenciales.

Salud sin esperas: Meta del MSP es
reducir a la mitad tiempos de acceso a
la atención médica, afirmó Lustemberg
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Por: Dr. Daniel 
Volpi Avedutto

El Ministerio El Ministerio 
de Justiciade Justicia
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OPINIÓN

D
esde que asumió el nue-
vo Gobierno nacional se 
habla de la creación del 
Ministerio de Justicia.

Según el prosecretario de 
Presidencia Jorge Díaz para ha-
blar de justicia hay que hacerlo 
primero de cómo los ciudada-
nos acceden a ella, lo cual según 
él es un enorme problema en el 
Uruguay, aunque los índices na-
cionales en el ámbito latinoame-
ricano sean de los mejores.

Sostiene que el descontento 
en el sistema de justicia tras-
ciende gobiernos y se concentra 
en los sectores que no tienen 
acceso, hay un conjunto de la 
población que no puede hacer 
uso de su derecho de acceder a 
la justicia. 

También adelantó que se pro-
cura un sistema nacional de re-
gistros centrado en las personas.

Los registros son derechos, el 
de propiedad y el de estado civil 
integran un intangible que es la 
seguridad jurídica y les asegura 
a las personas ejercer efectiva-
mente sus derechos.

Otro aporte es que posibilita-
rá mejorar el sistema de cum-
plimiento de medidas y penas a 
quienes delinquen y la defensa 
legal estatal ante arbitrajes inter-
nacionales.

Explicó que esta instituciona-
lidad funciona en los 10 países 
con las democracias mejor ubi-
cadas en el índice de Estado de 
Derecho: Dinamarca, Noruega, 
Finlandia,Suecia, Alemania, Nue-
va Zelanda, Luxemburgo, Países 
Bajos, Irlanda y Estonia, así como 
en la mayoría de los de América 
Latina. 

Estas declaraciones del Dr. 
Jorge Díaz se encuentran en la 
página web “Presidencia Uru-
guay” y datan del 31 de Julio pa-
sado.

Muy lindas las declaraciones 
de mencionado jerarca; pero 
como ciudadano considero que 
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esos objetivos se pueden alcan-
zar sin un Ministerio de Justicia.

No es necesario inventar un 
Ministerio para mejorar la Justi-
cia en el Uruguay. Lo mejor se-
ría mejorar el sistema de justicia 
que ya lo tenemos. 

No olvidemos que el Uruguay 
es una República y por lo tanto 
tenemos la Separación de Pode-
res: Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial. Tenemos en nuestra justicia 
al órgano máximo llamado Su-
prema Corte de Justicia, la que 
es integrada por 5 miembros a 
los cuales se llaman Ministros.

Nuestra Constitución es clara.
En su artículo 233 dice que el 

Poder Judicial será ejercido por 
la Suprema Corte de Justicia y 
por los Tribunales y Juzgados en 
la forma que estableciere la ley.

La creación y funcionamiento 
de un Ministerio de Justicia sal-
dría de la órbita del Poder

Judicial y entraría a la órbita 
del Poder Ejecutivo y de esa for-
ma se vulnerarían las garantías 
de la imparcialidad y la indepen-
dencia.

Es verdad que hoy tenemos 
una justicia cara y que no todos 
los ciudadanos están en condi-
ciones de acceder a ella porque 
los tributos (timbres) cuestan 
mucho; los impuestos y tasas 
judiciales son cada vez menos 
accesibles y los honorarios pro-
fesionales también son eleva-
dos. Pero también es verdad que 
existe una justicia gratuita para 
los carentes de recursos; así lo 
establece de forma clara el ar-
tículo 254 de la Constitución; y 
a menudo los abogados parti-
culares hacemos trámites con 
el beneficio de la Auxiliatoria de 
Pobreza. 

Muchos ciudadanos dirán que 

en la práctica no es así y que 
existe una justicia para el pobre 
y otra para el rico.

Sin dudas que hay muchas 
cosas por mejorar para que real-
mente exista una Justicia para to-
dos, una Justicia con mayúscula 
que atienda y brinde soluciones 
a todos los conciudadanos que 
la necesiten; pero la creación de 
un Ministerio nuevo no brinda la 
solución.

El año pasado en este diario 
abordamos la problemática de 
las Defensorías Públicas y es-
tamos aguardando soluciones 
para este importante servicio es-
tatal; las cosas siguen igual.

Las soluciones serían mayor 
presupuesto para la Suprema 
Corte sin olvidar los recursos hu-

UNI 3
Conversatorio y Taller

Estimulación cognitiva 
para reforzar la memoria

manos. Se necesitan más defen-
sores públicos y más funciona-
rios peritos; Juzgados con más 
turnos en ciudades del interior; 
Juzgados en la campaña; y ade-
más bajar los costos de los tribu-
tos judiciales. Esto para empezar. 
Me quedo corto.

Debemos evitar las demoras 
en los procesos. Recuerdo con 
cariño al profesor Dr. Jorge Ma-
rabotto, quien llegó a Ministro de 
la Suprema Corte, decir que jus-
ticia que tarda no es justicia.

Somos ejemplo en el mundo 
por tener excelentes magistra-
dos que nos han dejado bien pa-
rados a los uruguayos. 

Nuestra Suprema Corte, al 
igual que el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo (TCA) se 
han caracterizado siempre por 
su responsabilidad e imparciali-
dad en la toma de decisiones.

Que hay aspectos a mejorar 
es cierto pero no creando un mi-
nisterio que según dicen no ejer-
cerá función jurisdiccional.

Ese ministerio me consta que 
será un derroche de dinero de 
todos los uruguayos. Ese dinero 
se debe priorizar y la mejor for-
ma de hacerlo es invertir en una 
obra que ya está pronta, que tie-
ne una tradición en valores e im-
parcialidad como lo es nuestra 
S.C.J. desde el año 1907.

Por: Prof. 
Celeste Paiva

UNI 3 – Taller de Creación Literaria.  

L
a neuropsicóloga, Dra. 
Isabel Gómez-Ruiz, re-
comienda una serie de 
ejercicios para estimular 

la memoria y, para que el rendi-
miento sea eficaz, aconseja que 
se haga en grupo. La condición 
lúdica, de tales ejercicios, per-
mite la interacción y el disfrute, 
combinando estrategias y acti-
vidades.

A continuación transcribo el 
comentario de la mencionada 
neuropsicóloga:

“La estimulación cognitiva es 
un conjunto de ejercicios y de 
actividades destinadas a mejo-
rar y/o mantener las capacida-

des mentales de una persona a 
lo largo del tiempo.

Se basa en los principios de 
la plasticidad cerebral según 
los cuales la realización de ejer-
cicios mentales modifica y crea 
nuevas conexiones en el cere-
bro.

En el caso de las demen-
cias, la estimulación cognitiva 
es una intervención terapéutica 
complementaria al tratamien-
to farmacológico que no sólo 

ayuda a retardar la progresión 
del deterioro que presentan es-
tas personas, sino que además 
ayudan a evitar la desconexión 
del entorno, a fortalecer las re-
laciones sociales y a potenciar 
la autoestima.

Durante los últimos años el 
material de estimulación dispo-
nible en internet y en las libre-
rías ha aumentado; para decirlo 
de alguna manera hay tantos 
libros como autores que se “po-

nen a inventar”. 
Cuando uno inventa ejerci-

cios adaptados a los intereses y 
preferencias de una persona en 
concreto, su eficacia aumenta.

Los ejercicios tienen diferen-
tes grados de dificultad y traba-
jan diferentes funciones cogni-
tivas (p.ej., memoria, expresión 
verbal, percepción visual, razo-
namiento).”

“Los principios básicos, son 
tres: PACIENCIA, COMPREN-
SIÓN y FLEXIBILIDAD. Cómo en 
cualquier tipo de entrenamien-
to, todo depende de la cons-
tancia y de la voluntad que le 
ponemos.”

Desde ya, invitamos a todos 
los artiguenses que quieran in-
tegrarse a UNI 3: los esperamos 
-el lunes 6 de marzo, a las 17:00, 
en la Española- para celebrar el 
comienzo de los cursos, con un 
té de bienvenida. 

En esa instancia se marcarán 
fechas del conversatorio y del 
taller.
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Aries
Si necesitas un cambio, tendrás la 
oportunidad de hacerlo en breve. 
En la mesa de negociaciones, utiliza 
tus habilidades.

Tauro
Hoy habrá pensamientos de viajes 
y con la idea de tomarte un tiempo 
de licencia e ir a algún sitio que 
siempre has querido visitar.

Géminis
Actividades de consultoría para 
buscar asesoramiento profesional 
para la formación de sociedades. 
Cuídate de la gente con la que te 
rodeas.

Cáncer
Todo lo que te rodea te resulta tris-
te en este momento. La verdad es 
que estás un poco de capa caída, 
pero no te desanimes, es pasajero.

Leo
Cierta tensión en la familia puede 
llegar al extremo en las fiestas y 
celebraciones. Mucho de la misma 
compañía será difícil.

Virgo
Hoy la gente no dice lo que quiere 
decir, estate alerta y lee entre líneas 
para poder distinguir los hechos de 
la ficción.

Libra
Tendrás mejor criterio al hacer 
compras para el hogar que para 
actividades sociales. Tu intuición te 
ayudará en lo laboral.

Escorpio
En tu vida social ocurrirá algo que 
tendrá ramificaciones laborales. 
Acuerdo con tu pareja sobre cómo 
invertir un capital común.

Sagitario
Tendrás retrasos temporales, pero 
tu intervención se requiere para 
poner la bola nuevamente en mo-
vimiento.

Capricornio
No esperes mucho cambio hoy, 
disfruta de una posición segura que 
se haga más fuerte cada día. Eso te 
dará una base excelente.

Acuario
Muestras más voluntad de lo 
normal y dominas la situación con 
claridad. Si gozas de libertad de 
acción, aparecerá tu verdadera 
personalidad.

Piscis
La fuerza y la debilidad se alternan 
por períodos, ten cuidado porque 
todo tipo de conflicto o amenaza 
puede constituir un freno para tus 
proyectos.

Horóscopo
Varias actuaciones policiales en el departamento: 

hurtos, recupero de objetos y condenas judiciales

POLÍTICA
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POLICIALES
Intendencia impulsa el
“limpiasueldo”, evalúa el
carnaval 2026 y avanza en la 
llegada de la UTEC a Artigas

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

E
l Intendente de Artigas, Emiliano 
Soravilla, abordó diversos temas 
de gestión departamental, entre 
ellos la implementación del meca-

nismo de “limpiasueldo” para funciona-
rios municipales, el balance del Carnaval 
2026, el diálogo con gremios y Ediles por 
el presupuesto quinquenal, y los avances 
para la instalación de la Universidad Tec-
nológica del Uruguay en el departamento.

Limpiasueldo: una herramienta para 
aliviar el endeudamiento de
funcionarios

El Jefe comunal anunció que a partir del 
10 de marzo comenzará a implementarse 
el denominado “limpiasueldo”, una moda-
lidad de crédito gestionada a través del 
Banco de la República Oriental del Uru-
guay que busca ayudar a los funcionarios 
municipales a reorganizar sus deudas.

Soravilla explicó que se trata de una 
demanda histórica de los trabajadores 
municipales en todo el país, debido al ni-
vel de endeudamiento que afecta a mu-
chos funcionarios.

Según detalló, el mecanismo permitirá 
acceder a créditos con condiciones más 
beneficiosas, incluso para aquellos traba-
jadores que actualmente no califican por 
estar en mora o por no contar con la can-
tidad de cuotas pagas exigidas en otros 
sistemas financieros.

“La intendencia enviará la nómina de 
funcionarios municipales al banco, y a 
partir de allí el trámite se realizará direc-
tamente en el BROU”, señaló.

El Intendente destacó además el alto 
interés generado por esta herramienta 
entre los trabajadores.

“Desde que asumimos, los gremios ve-
nían planteando esta necesidad, y gracias 
a la gestión del Congreso de Intendentes 
se logró concretar este mecanismo”, in-
dicó.

Balance del Carnaval 2026
y distribución de utilidades

En relación al Carnaval de Artigas 2026, 
Soravilla adelantó que la Intendencia se 
encuentra iniciando el proceso de liquida-
ción económica del evento junto al equipo 
contable y la comisión de carnaval.

El jerarca recordó que previamente se 
acordó que el 80% de las utilidades será 
destinado al Grupo Especial y el 20% al 
Grupo Oro, una vez que se determine el 
resultado final entre ingresos y egresos.

Más allá del aspecto económico, el In-
tendente consideró que el balance gene-
ral del carnaval fue positivo desde el pun-
to de vista organizativo.

No obstante, recono-
ció que la suspensión 
del desfile del domingo 
por lluvia generó un im-
pacto financiero negati-
vo, ya que se dejaron de 
vender entradas y ade-
más se resolvió devolver 
aquellas que habían sido 
adquiridas para esa jor-
nada.

“Más allá de esas di-
ficultades, creo que el 
espectáculo mostró una 
mejora en las escuelas 
y un crecimiento que se 
viene consolidando año 
a año”, expresó.

Un proceso de
transición en la
organización del
carnaval

Consultado sobre la 
posibilidad de que la 
intendencia asuma ple-
namente la organización 
del carnaval en el futuro, 
Soravilla explicó que se 
trata de una idea que se 
mantiene en evaluación. 
 
Según indicó, el carnaval 
de este año represen-
tó una etapa intermedia 
dentro de un proceso de 
transición en el modelo 

de organización.
En ese sentido, adelantó que 

una vez finalizada la liquidación 
del carnaval 2026 se comenzará 
a trabajar en la planificación de la 
edición 2027.

“Si es por mí, después de Se-
mana de Turismo ya deberíamos 
comenzar a trabajar en el próxi-
mo carnaval, porque este año 
arrancamos tarde debido a que 
asumimos la gestión en julio”, 
afirmó.

Diálogo con gremios 
y análisis del
presupuesto

En otro orden, el Intendente 
informó que recientemente man-
tuvo una reunión con integran-
tes de Asociación de Empleados 
Bancarios del Uruguay, quienes 
plantearon diversas inquietudes 
vinculadas a los trabajadores.

Durante el encuentro se abor-
daron temas incluidos en el pre-
supuesto departamental, entre 
ellos un aumento real del 10% en 
los salarios de los funcionarios 
municipales, además de informar 
sobre la implementación del sis-
tema de limpiasueldo.

Asimismo, Soravilla indicó que 
la intendencia también recibió 
a integrantes de la Comisión de 
Hacienda de la Junta Departa-

mental, que actualmente analiza 
el presupuesto quinquenal en-
viado por el Ejecutivo.

En esa instancia se presentó 
el plan de obras previsto para el 
departamento, el cual contempla 
proyectos financiados tanto con 
recursos presupuestales como 
con fondos extrapresupuestales, 
como los provenientes del (FDI).

El Intendente señaló que se 
trata de un plan de obras am-
bicioso, con intervenciones en 
todo el departamento, incluyen-
do obras en la ciudad de Artigas, 
mejoras en caminos rurales, as-
faltado de barrios y trabajos en 
zonas como los cerros y la zanja 
Caballero.

También destacó la necesidad 
de atender de forma prioritaria la 
infraestructura de Bella Unión, 
donde, según afirmó, se requiere 
una intervención más urgente.

La expectativa del Ejecutivo 
departamental es que el presu-
puesto sea votado por el plena-
rio de la Junta en los próximos 
días.

Avances para la instalación
de la UTEC en Artigas

Finalmente, Soravilla se refirió 
a los avances para la instalación 
de la sede de la Universidad 
Tecnológica del Uruguay en el 
departamento.

El Intendente informó que la 
intendencia se comprometió a 
alquilar un local para que la insti-
tución pueda instalarse en la ciu-
dad, y que en las próximas horas 
se evaluará un posible espacio 
que cumpliría con los requisitos 
técnicos.

La previsión es que a partir de 
mayo se pueda iniciar un primer 
curso de carácter preuniversi-
tario, mientras que en 2027 co-
menzarían a dictarse las carreras 
universitarias.

Soravilla subrayó que el pro-
yecto se concretó gracias a la 
combinación entre el apoyo de 
infraestructura por parte de la in-
tendencia y la disponibilidad de 
recursos académicos por parte 
de la UTEC.

“Nosotros podíamos ofrecer 
el local o el terreno, pero los 
cursos y la formación técnica 
dependen de la UTEC. Hoy esa 
combinación se logró y estamos 
más cerca de tener la universi-
dad instalada en Artigas”, con-
cluyó.

L
a Jefatura de Policía de Artigas informó 
sobre distintos procedimientos realiza-
dos en el departamento, que incluye-
ron la investigación de hurtos en Bella 

Unión y en la ciudad de Artigas, la recupera-
ción de objetos denunciados como robados y 
la condena de varias personas por delitos de 
lesiones personales, daños, hurto y recepta-
ción, tras actuaciones coordinadas con la Fis-
calía y el Poder Judicial.

Hurto de herramientas en
vivienda de Bella Unión

Personal policial de la Seccional Séptima de 
Bella Unión investiga un hurto ocurrido en una 
finca ubicada en el barrio Jardines.

Según la denuncia radicada en horas de la 
mañana de ayer, una persona ingresó al pre-
dio de una vivienda y sustrajo herramientas de 
jardinería que se encontraban en el interior de 
una camioneta estacionada en el lugar.

El denunciante indicó que fueron hurtadas 
dos máquinas de cortar pasto, estimándose el 
perjuicio económico en 55.000 pesos urugua-
yos.

Enterada la Fiscalía actuante, se dispuso 
que el hecho sea derivado a Investigaciones 
de Zona II para continuar con las actuaciones 
correspondientes.

Condena por lesiones
personales, daños y hurto

En otro procedimiento desarrollado en Be-
lla Unión, la Justicia dispuso la condena de un 
hombre tras un hecho de violencia registrado 
recientemente.

El caso se originó a partir de una denun-
cia por lesiones personales, luego de que un 
hombre se presentara en una dependencia 
policial solicitando asistencia médica tras ma-
nifestar haber sido herido con arma blanca a la 
altura del abdomen durante un altercado.

La víctima fue trasladada al hospital local, 
donde se le constató una lesión superficial, 
encontrándose fuera de peligro.

Tras la investigación correspondiente y por 
disposición de Fiscalía, fue detenido el pre-
sunto autor, un hombre poseedor de antece-
dentes judiciales.

Finalizada la audiencia en el Juzgado Letra-
do de Bella Unión, la Justicia dispuso la con-
dena de A.F.G.D.L.S. por un delito de lesiones 
personales, un delito de daño agravado y un 
delito de hurto en régimen de reiteración real, 
imponiéndosele cuatro meses de prisión de 
cumplimiento efectivo.

Recupero de objetos hurtados
y una persona detenida

En otro hecho policial, ocurrido en una vi-
vienda ubicada sobre Ruta 30, se denunció el 
hurto de varios objetos, entre ellos dos televi-
sores, un teléfono celular, un parlante, un cas-
co y otros efectos, avaluados en 85.000 pesos 
uruguayos.

La propia víctima observó a dos hombres 
que se desplazaban en motocicleta transpor-
tando los objetos sustraídos y realizó un segui-
miento a distancia hasta la zona de Cerro Ejido, 
donde solicitó apoyo policial.

Al lugar concurrió personal del Programa de 
Alta Dedicación Operativa (PADO), del Grupo 
de Reserva Táctica y de Investigaciones, lo-
grando ubicar a uno de los involucrados.

Los efectos denunciados como hurtados 
fueron hallados ocultos en un rancho entre 
malezas y posteriormente reconocidos por la 
víctima.

El segundo implicado logró darse a la fuga 
al advertir la presencia policial, abandonando 
en el lugar una motocicleta y un celular.

La Fiscalía dispuso que el detenido ingrese 
en calidad de detenido por la presunta comi-
sión de un delito de receptación, además de 
continuar con las actuaciones correspondien-
tes y el relevamiento de los objetos por parte 
de Policía Científica.

Condenas por receptación tras
investigación por hurto de motocicleta

Por otra parte, la Dirección de Investigacio-
nes informó sobre la condena de dos perso-
nas en el marco de una investigación por el 
hurto de una motocicleta avaluada en 79.000 
pesos uruguayos.

El trabajo policial permitió ubicar partes del 
birrodado en una vivienda particular, proce-
diéndose a su incautación tras un minucioso 
análisis de información.

Durante las actuaciones se logró identificar 
a los involucrados y establecer que el motor 
del vehículo había sido comercializado a un 
tercero.

Uno de los implicados fue detenido en fla-
grancia por el delito de receptación, mientras 
que para otros dos indagados se libraron órde-
nes de detención, una de las cuales fue efec-
tivizada.

Tras ser conducidos a sede fiscal y poste-
riormente ante la Justicia, el magistrado ac-
tuante dispuso la condena de un hombre de 
32 años por un delito de receptación a seis 
meses de prisión, sustituidos por un régimen 
de libertad a prueba.

Asimismo, J.M.A.L., de 25 años de edad y 
poseedor de antecedentes judiciales, fue con-
denado por el mismo delito a seis meses de 
prisión de cumplimiento efectivo.
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EMPRESAS

ANDE y BROU firmaron un 
convenio para fortalecer a
las mipymes en todo el país

L
a Agencia Nacional de 
Desarrollo (ANDE) y el 
Banco de la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay 

(BROU) firmaron un convenio 
de complementación con el 
objetivo de potenciar el desa-
rrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (mipymes) 
en todo el territorio nacional.

El evento se realizó el miér-
coles 4 de marzo en la sede 
central del BROU y contó con 
la participación de autorida-
des de ambas instituciones. 
Por parte de ANDE participa-
ron su presidente, Juan Ignacio 
Dorrego; la directora, Soledad 
Marazzano; y el director, Mar-

tín Briano. En representación 
del BROU participaron su pre-
sidente, Álvaro García, y la ge-
renta general, Mariela Espino. 

El acuerdo establece una 
estrategia integral que articula 
acceso al financiamiento, edu-
cación financiera, asistencia 
técnica y una fuerte presencia 
territorial. 

En este marco, se prevé la 
disponibilidad de instrumentos 
financieros orientados a mejo-
rar la productividad de las em-
presas mediante la incorpora-
ción de tecnología y soluciones 
digitales, promover prácticas 
sostenibles y acompañar a em-
presas jóvenes con potencial 

POLITICA

Mahía: Universidad de la Educación mejorará 
calidad de la enseñanza y brindará
oportunidades en zonas más alejadas

L
a Jefatura de Policía de 
Artigas informó sobre 
distintos procedimientos 
realizados en el depar-

tamento, que incluyeron la in-
vestigación de hurtos en Bella 
Unión y en la ciudad de Artigas, 
la recuperación de objetos de-
nunciados como robados y la 
condena de varias personas por 
delitos de lesiones personales, 
daños, hurto y receptación, tras 
actuaciones coordinadas con la 
Fiscalía y el Poder Judicial.

Hurto de herramientas
en vivienda de Bella Unión

Personal policial de la Sec-
cional Séptima de Bella Unión 
investiga un hurto ocurrido en 
una finca ubicada en el barrio 
Jardines.

Según la denuncia radicada 
en horas de la mañana de ayer, 
una persona ingresó al predio 

de una vivienda y sustrajo he-
rramientas de jardinería que se 
encontraban en el interior de 
una camioneta estacionada en 
el lugar.

El denunciante indicó que 
fueron hurtadas dos máquinas 
de cortar pasto, estimándose el 
perjuicio económico en 55.000 
pesos uruguayos.

Enterada la Fiscalía actuan-
te, se dispuso que el hecho sea 
derivado a Investigaciones de 
Zona II para continuar con las 
actuaciones correspondientes.

Condena por lesiones
personales, daños y hurto

En otro procedimiento desa-
rrollado en Bella Unión, la Jus-
ticia dispuso la condena de un 
hombre tras un hecho de vio-
lencia registrado recientemen-
te.

El caso se originó a partir de 

una denuncia por lesiones per-
sonales, luego de que un hom-
bre se presentara en una de-
pendencia policial solicitando 
asistencia médica tras manifes-
tar haber sido herido con arma 
blanca a la altura del abdomen 
durante un altercado.

La víctima fue trasladada al 
hospital local, donde se le cons-
tató una lesión superficial, en-
contrándose fuera de peligro.

Tras la investigación corres-
pondiente y por disposición de 
Fiscalía, fue detenido el presun-
to autor, un hombre poseedor 
de antecedentes judiciales.

Finalizada la audiencia en 
el Juzgado Letrado de Bella 
Unión, la Justicia dispuso la 
condena de A.F.G.D.L.S. por un 
delito de lesiones personales, 
un delito de daño agravado y un 
delito de hurto en régimen de 
reiteración real, imponiéndose-
le cuatro meses de prisión de 
cumplimiento efectivo.

Recupero de objetos
hurtados y una persona
detenida

En otro hecho policial, ocu-
rrido en una vivienda ubicada 

sobre Ruta 30, se denunció el 
hurto de varios objetos, entre 
ellos dos televisores, un teléfo-
no celular, un parlante, un cas-
co y otros efectos, avaluados en 
85.000 pesos uruguayos.

La propia víctima observó a 
dos hombres que se desplaza-
ban en motocicleta transpor-
tando los objetos sustraídos y 
realizó un seguimiento a distan-
cia hasta la zona de Cerro Ejido, 
donde solicitó apoyo policial.

Al lugar concurrió personal 
del Programa de Alta Dedica-
ción Operativa (PADO), del Gru-
po de Reserva Táctica y de In-
vestigaciones, logrando ubicar 
a uno de los involucrados.

Los efectos denunciados 
como hurtados fueron hallados 
ocultos en un rancho entre ma-
lezas y posteriormente recono-
cidos por la víctima.

El segundo implicado logró 
darse a la fuga al advertir la pre-
sencia policial, abandonando en 
el lugar una motocicleta y un 
celular.

La Fiscalía dispuso que el de-
tenido ingrese en calidad de de-
tenido por la presunta comisión 
de un delito de receptación, 
además de continuar con las 
actuaciones correspondientes 
y el relevamiento de los objetos 
por parte de Policía Científica.

de crecimiento y generación 
de empleo.

Asimismo, contempla el di-
seño e implementación de 
nuevas herramientas específi-
cas para mipymes, que se su-
marán a los instrumentos ya 
existentes de ambas institucio-
nes.

Uno de los ejes centrales del 
convenio es la implementación 
de un Plan Nacional de Educa-
ción Financiera para mipymes, 
que será coordinado por ANDE 
y financiado por el BROU, con 
acciones en todo el país en ar-
ticulación con la red de Cen-
tros Pymes y las sucursales del 
Banco.

En términos de recursos, el 
acuerdo prevé aportes econó-
micos y en especie por parte 
de ambas instituciones, des-

tinados al desarrollo de pro-
gramas conjuntos, asistencia 
técnica, bonificaciones, instru-
mentos de apoyo a la inversión 
y acciones de comunicación y 
difusión.

Con esta alianza, BROU y 
ANDE consolidan una articu-
lación institucional estratégica 
que potencia las capacidades 
de ambas organizaciones al 
servicio del desarrollo produc-
tivo. 

Este trabajo conjunto re-
fuerza el ecosistema de apo-
yo empresarial a nivel nacional 
y reafirma el compromiso de 
ambas instituciones con el cre-
cimiento, la competitividad y la 
generación de empleo en todo 
el país.


